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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

-1,: ', MEK.  
Ciudad de Méx  ¡co , a veintitrés de séptierure/dds mil diecinueve, se da cuenta 
al MinistroArtro Zaldívar LeJo..de Larrea,Rresidente de la Suprema Corte de 1 	 It 	 -'-..'.,. 	1 - 
Justiciadiá Nación, con ál dictamen del MinistroLuis.María Aguilar Morales. ¡ 	 -',k % 	á 
recibido en la fecha en) que. se-actúa; eñ'laSécción de,rámite de Controversias 
Coríitionale's y dAc5i 	de 	urlidad de laSubsecretaría General ) 	(/', 
de Acuerdos1de este.AltoFribiinaI. Consten '\V. 

	

1U 	. 
Ciudad de Mexic, a-veintitres de sep.tiembre'de 	diecinueve. 

(." 	(  
LjA ..oréguekk al ex en Íe 	úe 	̀al 	leIs, el dictamen 

de cuenta dekMinifro) üisMaría\\AguiIar\MÓ.. les, Iihstructor
UII'! 	

en el \ 	 J 	I 
presente asu nto,medi bteLcualSseIicitase1. - vi e ekasu ntoia la Sala de su 

-tu 0j' adscripeion,paratquese avoque asuisoI 	. 	y ''  
/ - 	-. 	, L ; 	nr-o, / 

Atenio a lo anterior con'fundam.e. ,. -rn los 

Z 
articulosLl'4, fracciones II y 

. 	 4Jr? 	- 	'& ,_' 1 - 	"e- - . 
XXIII , de la Ley Organuoa deLEoder 	aLaFederacion; 87, fracción 

A 1 2, del ReglameitoPrerier de IaS' • rernacQorte de"Jii'sticia de la Nación, así \VN- 9!d'' como por lospuntos segundQ, 	on l,-.yjercero del Acuerdo General 
Plenario 5/201J w_,d1rté' jdO mil trece, envíese este 
expediente a la Primera S. déte Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro instruct.' 	ra que aquélla se avoque a su resolución. 

Notifíquese, por 

PODE',* 	*¡Cl`J:.,J L  E LÁ,. FEI,EF!....CION 

ÇH Af' 	,' 
Ç 	'de 	 Eoiér.Judicia d I 	drcn 	 dl'!eetnte i la 	rema 

Corte de Justicia: [ ... ] 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. E...] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2  Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de los asuntos 
de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [...]. 

Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción 
a las Salas paraexaminar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 	 ... 
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Lo' 
Pteside 
con bar 

Controve. 
$ibecr 

CONTROVERSIA CONSIIITUCIONAL 169/2018 

.roveyó y firmael Ministro ¡Arturo!Zaldívar Lelo de Larea, 
te de la Suprema Corte de,Ju~.sticia de la Nación, quien actúa 
iná Cortés Ro1dríguez, Secret.ria d 	 T? la Sección de amit de 

.si-aá Constitucioriales y de Acciones e Inconstitucionalidad de la 
tarí General deAcuerdos deéste Altb Tribunal, que da fe. 
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